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Valledupar, Cesar, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por inconvenientes técnicos en la plataforma no se puedo realizar la audiencia fijada 

para el 30 de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

En consecuencia, se DISPONE: FIJAR el día QUINCE (15) DE JUNIO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 3:00 p.m., para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de inventario y avalúo de la presente sucesión, la cual se llevará a cabo 

a través de la plataforma lifesize, Teams. Por secretaria remítanse las 

correspondientes invitaciones a los correos y WhatsApp allegados por las partes 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

SIRD 
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